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En esta era eminentemente tecnológica en que las Apps forman parte de nuestras vidas, no podíamos

esperar mucho más tiempo a que las mismas llegaran a crearse con el fin de frenar la expansión del

COVID-19. Sin embargo, el hecho de poner en funcionamiento cualquier tipo de herramienta

tecnológica en tiempo record que no garantice la protección estricta de los derechos fundamentales

más sagrados de todos los ciudadanos podrá deparar ventajas indiscutibles a corto plazo pero

inconvenientes y problemas a largo plazo; siendo esa proporcionalidad y adecuación del uso de los

elementos que nos brinda la informática los caracteres que redundarán en el equilibrio que la

sociedad tecnológica ha de encontrar en la creación y aplicación de estas herramientas digitales.
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